
Solicitud recibida 

y registrada
Solicitante 

Asesoría y 

orientación a 

particulares

Notificación

Archivo y registro

Requerimiento para 

   aclarar o completar 

la solicitud

Requerimiento no 

cumplido por 

solicitante

Recepción y 

registro 

de solicitud 

Prevención  

cumplida 

oportunamente 

por solicitante

Archivo y registro

XOR

V

XOR

Trámite de solicitud de acceso a información pública ante sujeto obligado por Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus municipios

Operador de decisión que indica que un proceso, un proceso externo o un 

insumo/producto tiene dos o más salidas, de las cuales una, más de una o 

todas deben realizarse. 
V

XOR

Operador de decisión que indica que un proceso, un proceso externo o un 

insumo/producto tiene dos o más salidas que deben realizarse. 

V

Operador de decisión utilizado para indicar escenarios o flujos alternos, de 

los cuales sólo uno puede realizarse. 

V

Solicitud de acceso a 

información ante 

unidad de 

transparencia e 

información

(Por escrito, por 

comparecencia, por 

vía electrónica)

Copia de solicitud 

con sello de 

recibido

XOR

Arts. 77 a 81 

LTAIPEJ

V
Resolución de 

   solicitud de acceso 

a información

Realización de 

trámites internos 

para entrega de 

información solicitada

Trámites internos 

realizados

Falta de respuesta 

a la solicitud de 

acceso a 

información / 

Configuración de 

positiva ficta 

(Salvo información 

reservada, 

confidencial o 

inexistente)

Negativa 

al acceso a 

información 

reservada, 

confidencial o 

inexistente

XOR

Notificación

Archivo y registro

V

Resolución 

favorable a la 

solicitud de 

acceso a la 

información

Exhibición de recibo 

de pago de costos 

de reproducción 

Recibo de pago 

exhibido por 

solicitante

Entrega de 

información al 

solicitante

XOR

Notificación

Archivo y registro

V

Solicitud asesorada 

de acceso a 

información ante 

unidad de 

transparencia e 

información.

Copia del formato 

de registro escrito 

de la 

comparecencia

Art. 82 LTAIPEJ

Fin

Art. 83 LTAIPEJ

XOR

Arts. 84 a 86 

LTAIPEJ

V

Dictamen fundado 

y motivado de 

negativa

V

Arts.  88 a 90 

LTAIPEJ

Arts. 87 a 90 

LTIPEJ

Recurso de revisión 

ante Instituto de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública de 

Jalisco

Solicitante
Trámite del recurso 

de revisión

Archivo y registroV

Notificación

V

Expedición de 

copias simples o 

certificadas de 

información 

solicitada

Entrega de 

información 

solicitada por otros 

medios 

Falta de 

presentación del 

solicitante para  

recoger 

información dentro 

de los 10 días 

siguientes a la 

notificación de la 

respuesta 

Fin / 

Sujeto obligado 

eximido de 

responsabilidad

Archivo y registro

V

Información 

puesta a 

disposición del 

solicitante para 

consulta 

Acuse de recibo 

de información 

firmado por 

solicitante

Indicación de 

fuente, lugar y 

forma de acceso 

a información 

disponible 

públicamente en 

medios impresos o 

en formatos 

electrónicos en 

Internet u otro 

medio



Trámite del recurso de revisión ante el Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco

Confirmar la 

resolución 

recurrida

Operador de decisión que indica que un proceso, un proceso externo o un 

insumo/producto tiene dos o más salidas, de las cuales una, más de una o 

todas deben realizarse. 
V

XOR

Operador de decisión que indica que un proceso, un proceso externo o un 

insumo/producto tiene dos o más salidas que deben realizarse. 

V

Operador de decisión utilizado para indicar escenarios o flujos alternos, de 

los cuales sólo uno puede realizarse. 

Desechar 

el recurso

Requerimiento de 

informe a sujeto 

obligado y en su caso 

emplazamiento a 

tercero

Requerir al sujeto 

obligado para que 

entregue la 

información en la 

forma, plazo y 

términos señalados 

en la resolución

Solicitante o 

representante 

legal

Recurso de revisión 

ante unidad del 

sujeto obligado o 

ante el Instituto de 

Transparencia y 

Acceso a 

Información Pública 

de Jalisco 

(Por escrito y por 

duplicado)

Resolución 

del recurso 

de revisión 

(Por escrito)

Presentación y 

registro de 

recurso de revisión 

VTrámite de solicitud 

de acceso a 

información pública

Recurso 

presentado 

y registrado 

Notificación 

Archivo y registro

V
Sobreseer 

el recurso

Clasificación de 

información como 

reservada o 

confidencial

Niega o 

condiciona

al acceso, 

consulta o entrega 

de la información 

Pretende un cobro 

adicional al 

establecido por la 

ley

V

Inexistencia de la 

información 

solicitada

Entrega de 

información 

incompleta, 

errónea o falsa

Falta de 

resolución en 

plazos legales

Arts. 91 a 96 

LTAIPEJ; 

4, 15 a 17 RTRR

Cuenta del recurso 

ante Pleno del 

Consejo del Instituto

Recurso recibido 

Art. 17 RTRR

XOR

Notificación

Archivo y registro

VRecurso 

desechado 

Recurso admitido

Estudio y 

admisión 

del recurso

Art. 97, 100 

LTAIPEJ; 

3, 17 RTRR

V

Recurso 

entregado a 

Consejero titular 

en turno

Arts. 100 LTAIPEJ; 

17 RTRR

Resolución 

del recurso 

de revisión

Presentación de 

informe

Arts. 99, 102 

LTAIPEJ; 

17 a 19 RTRR

Modificar la 

resolución 

recurrida

Revocar la 

resolución 

recurrida

Falta de resolución 

del recurso de 

revisión en plazos 

legales / 

Resolución 

recurrida se 

entenderá 

confirmada

Fin 

XOR
Cumplimiento 

de la resolución 

Resolución 

cumplida

Imposición de 

sanciones

Resolución no 

cumplida

XOR Archivo y registro

Amonestación 

pública con copia al 

expediente laboral 

del responsable

Multa

Arts. 103 LTAIPEJ; 

30 a 33 RTRR

Arts. 103 LTAIPEJ; 

33 RTRR

V

Notificación 

Archivo y registro

Arresto 

administrativo  y 

vista al Ministerio 

Público

Resolución no 

cumplida

XOR
Resolución 

cumplida
Archivo y registro

No notifica la 

resolución de una 

solicitud en el 

plazo establecido

Niega total o 

parcialmente el 

acceso a 

información no 

clasificada (o 

clasificada 

idebidamente) 

como confidencial 

o reservada

Arts. 108 LTAIPEJ; 

33 RTRR
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